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Este periódico Se 
publica los Lunes, 
Jueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
lemple núm. 32.

Precio de suscriciofí 
en ésta ciudad^ por 
un mes 6 rs. por trei 
15. Para fuera fran
co de porte por uti 
mes 10 rs. por tres 
27.

BOLETIN o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

a r t íc u l o d e o f ic io .
Núm 4)12. .

GOBIERNO ¿ÜPERIOR POLITICO
DE LA PKOVtNCtÁ DE ZARAGOZA.

Circular nú ni. 80.
. 1^r. ¿iubsecrctdrio del Ministé- 

27° / p1 ^kernactóti dé la Pénínshla^ en 
. J c nero mé comunica lá Real 

ordén que siuae.
y Ministerio de la Guerra se ha re- 

Dii ¡( o a es^e |a Qobernaeion de lá Peóío- 
su a ( e Kcal orden con fecha de 4 0 deí 
eorfiente, Un ejemplar de la que aquel ha- 

a circulado á jas aiitorrdádés superiores 
-pendientpg de| mismo, j cuyo tenor es el 

/'oUi)n^'==^e ■ (I,ldo. cuenla ,a Rcina 
w- D: Gjde la eíposiciot) que á nombre de 
a Junta de socorros del pueblo de Felanitx, 

en la Ida ¿e Mallorca me ha dirigido el 
anscal de campo D. Fernando Cotoner^ 

Diputado por aquella provincia, pidiendo se 
invite á todas las dependencias de este Mi- 
histerio eseitando la piedad en favor de las 
Viudas, huérfanos y desvalidos de resulta 
de la horrorosa catástrofe ocurrida el 51 dé 
Mayo del año prójimo pasado én eí citado 
pueblo: de el resulta haber quedado sepulta
das ’H ’í personas que perecieron en el acto y 
dJ3 heridos de los cuales varios fallecieron 
sucesivamente y á consecuencia de dicho 
acontecimiento urt sinnúmero de individuos 
en el último desamparo, 441 huérfanos de 
menor edad, 93 viudas y 31 familias priva

das dé los brazos erí qué se cifraba su sus
tento. Enterada S. M. de tan lastimoso desas
tre, se ha dignado resolver que V. E. pro
ceda desde luego á abrir una Suscricion en 
esedistril.0 dé su cargo dahdo parlé á esteMi- 
histerio de la cantidad que la misma pro
duzca cuando V. É. crea estar terminada} 
á fin dé poder proporcionar algún consuelo 
5 aquellos desgraciados. De Real orden lo 
digo á V. E. con el objeto indicado.=Y de 
la tnistna Real orden comunicada por el es- 
presado Sr. Ministro de la Gobernación dé 
la Península, lo traslado á V. S. para qué 
circnláridólo á las dependencias de su cargo 
puedan tener efecto las benéficas intencio
nes de S. M. ádvirliéndole que cuando V. Sí 
considere fenecida la suscricion dé cuenla dé 
sus productos.

Invitadas las autoridades y corporacio
nes dependientes del precitado Ministerio 
han correspondido las que sé indican á con
tinuación, entregando en este Gobierno po
lítico las cantidades qué sé espresan/y á fui 
dé que sea secundado tan filantrópico des
prendimiento he dispuesto se publique en 
éste periódico esperando que los habitantes 
de esta Capital y provincia no se negarán 
á dispensar algún consuelo á los desgracia
dos qué han sobrevivido al funesto dconte- 
cimiento de Felanitxsirviéndoles de gobier
no que continúa abierta lá suscricion en 
la secretaria de este Gobierno político. Za; 
tago-ua 4 0 de Marzo dé 4^^.=*^ntonÍG 
Oro.

Relación de las cantidades que han sido
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tntregadas para la expresada sus cric ion. Núm, OJí.

Rs. vn.

El Sr. Gefe político, Secretario y ' 
oficiales.................... • , , . 200

El Excmo. Ayuntamiento de esta
Capital........................................... 500

La Junta de Comercio. •. . . 160

Núm. 1^3.

Circular núm. 81.

El Alcalde constitucional de Ardisa con 
Jecha U del corriente me dice lo que sigtté, 

, A las pueve de la mañana de hoy lie te
nido la satisfacción de haber capturado por 
mi mismo en la cálle única de este pueblo 
la persona de Juan Uson (que asi dijo 11/ 
marse y ser) vecino de la villa de Gel8a 
con un pasaporte dado á Joaquín Forcada’ 
en Belber de Cinca, con fecha 27 de No
viembre de y bajo el número 4 83, y 
armado dicho Uson de un trabuco, un cu
chillo , ocho cartuchos y 2H balines 6 
postas.^Interrogado que fue dicho reo so
bre la adquisición del pasaporte ocupado y 
su modo de vivir, dijo: que el pasaporte ha
cia cuatro meses se lo había hallado en la 
Sierra de Alcubierre, y que siendo él como 
era desertor pensaba con él refugiarse en 
t rancia =Pareciendome contradictoiia y sos
pechosa su contestación, y con el objeto de 
indagar si por mi término jurisdícional va
gaba algún otro malhechor , en el momento 
he dispuesto destacar por él una partida de 
véanos armados al mando del segundo regí- 
dor D. José Jordán con el objeto de prac
ticar un reconocimiento, y habiéndolo ve
rificado no tuvieron noticia de ningún otro.™ 
Acto continuo y con el mismo fin he oficia
do á los Sres. Alcaldes constitucionales li- 
mitróles de los pueblos de Santa Eulalia de 
Gállego, Puendelun, y Piedratajada exortán- 
dolos í nuevas batidas por sus respectivo, 
términos.*-Manana será conducido el espre- 
«do reo y efectos ocupado, con la seguri
dad debida á disposición del M. I. S Juez 
de l a instancia de Ejea de los Cabaileros.= 
Todo lo que me apresuro poner en el su
perior conocimiento de V. S. para el debi
do cumplimiento.

Y hablé,.dome sid0 sumamente grato el 
celoso comportamiento .leí espresado Alcal
de de Al disa, he dispuesto se publique en 
este periódico para conocimiento de los de
mas Alcaldes y satisfacción de el de Ar
dua ¿aragota dO de Marto de im- 
xlntoruo Oro. ‘ ■ - •

Circular núm. 82. •

Los Alcaldes constitucionales, destacamen
tos de la Guardia civil, y empleados del ramo 
de Seguridad pública procurarán la captura da 
Juan Palero desertor del Regimiento infante
ría de Gerona y en el caso de conseguirla lo 
remitirán con toda seguridad á mi disposi
ción para su entrega al Excmo. Sr. Capitán 
general que lo reclama. Zaragoza 1 0 de Mar
zo de 4 M5.=i Antonio Oro.

•Señas. 27 años, pelo negro, ojos garzos, 
cejas negras, color bueno, nariz regular, bar
ba poblada, boca grande, natural de Parí- 
cuellos de Giloca. -

Ñám. 4)15. , v

Circular núm. 83. ■? ■

Los Alcaldes constitucionales, destacamen
tos de la Guardia civil, Comisarios y demas 
dependientes del ramo de Seguridad pública 
procurarán la captura de Juan López, 'porta
dor de trigo procedente de Urbaneja del Casti
llo; y en el caso de conseguirla lo conducirá» 
con toda seguridad á mi disposición. Zaragoza 
so de Marzo de «845.—Antonio Oro,

Señal, De 32 anos de edad, estatura ba
ja, pelo rojo, ojos azules, nariz regular, barba 
lampiña, cara redonda, color sano.

Múm. 1116.

Circular núm. 81L

En el artículo 10 r del reglamento de Se
guridad pública se imponen á los dueños de 
las posadas públicas y secretas las obligaciones 
siguientes.

i.a Llevar un registro en que se inserí- . 
bao por órden alfabético de apellidos los nom
bres de todas las personas que lleguen á su ce* 
si; el afío, mes y dia; el lugar de donde vie
nen, y á donde van, y su ocupación <5 ejercí- * 
cío. Al margen de cada partida se pondrá 
cuando se vayan los huéspedes una nota en 
que se esprese el dia de su salida, y el pue
blo ó posada á donde han dicho que se dirigen.

2 .a Dar partes diarios de lo que resulte 
de dichos registros á los Celadores de sus bar- 
nos quienes fes pasarán á sus Comisarios res
pectivos. Los partes serán con arreglo á loa 
modelos números 74, 15, ,6 y j7.

3 .a Hacer á los que reciban en su casa 
que antes de las veinte y cuatro horas de es
tar en ella, si vienen de fuera, ó antes de hos
pedarlos si sa mudan de otra posada ó ca* par-
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SXnd'h p Ide ,egUrÍdad d ,a- 

4.» De„ C'l «" 1= Córte.coo4d 0,. ;;^’ gC<lld- -«* berrín I. 
«-•u cu/rn P qua ''"g"

«rnn fi “T ar™"'’ turben el reposo de 
sus provid ^r0,, hab C" C0”'ra el Gobteruo ó 
"'“P^ion b""”’ d .maD,fi<,t«” -o tener oír.

r m l0Qesla ó legitima.
«“ l» aublm„er 4 U.Pr'U

Y h.h ñ qU6 ,"d,qU'! '* D«"rale« de él. 
Jor partid 00tÍCÍa de =” 1= -n- 
dejan de ob^ 0' e;ipmados establecimiento. 

-«», preve 7?' preCed=”[e« disposicio- 
go laPs „ S° O' ln";rssado' 90= desde Ine- 
coostitud”"8,30 ^““"0”, X = lo. Alcalde.

denen C"™,!ar,0,- Celadores, y de- 
hlica que .emnte,| ram° de puridad pá- 
mando la e''’JDa'meD'e ’"í“on aquello, ind
io* conr', “ d57niili’ O" «1 reglamento i 
Comisar, nT 1,08 '"'"^“""do. Alcalde,, 
posición j I7 e"t=rardn de esta di.-
.ecretos „ ” v-n,!ro*' P"*aderos públicos y < «" «'d^ egí

< incurrir ^i1 e80en ,8norancia ,i llegasen 
i84s - a e° fa ra* ^rag°za 19 de Mano de 

. ♦5e—Antonio Oro.

. Núm. 1M7.

Circular núm. 85.

tos de । *^Q^.^^itucionales, destacamen» 
puridad púM^'8 CÍVÍI y emPleados de Se- 
Maouel Arr, / x Procurara'n ,a captura de 
,3n á conr* 1 a) ^^te, cuya lefias se inser- 
güirla lo lnuicion* y en el caso de conse- 
dÍ8po8Ícionre71:nrá!1 Con toda ,sgar,í,’d á mi 
^tooio 6to?td6UX1 11 dc Marz° de ,845-=

Señas de Manuel Arto, 
cmn T”1 de Alforilae- de Pin», ve

, de en, eludid, de eitido casado, de ofi. z 
erO de' Ca^lp,,’ de 40 -< '5 d. 

«dad, «tltu» escasa pues apena, llegar.' í cin- 
eopies, acostumbra á vestí,, según unos pan
a oo ar^o de pana, y según otros calzón cor
o, chaqueta con muletillas á Jo mifion, pafiue- 
0 pn a cabeza colocado á manera de venda y 

estilo del país, lleva generalmente una manta 
rondo blanco con banda, 8zu|e8 puesta en el 

ueUo, ,.cd p„e en est. Ciud.d con fech* 14
Qe Muero del corriente afio.

Núm. m.
Circular núm. 86.

Habiéndome hedió presente la Junla mu.
L,pai de Beneficencia de Galatayud, que

3 , ........................
por la morosidad de los pueblos de su anti
guo partido en el pago del impuesto de cua- 
ro maravedís en carnicera de carne, no le era 

Posible llenar sus sagradas obligaciones, 
puesto que su$ productos eran en la aetua- 

1 a el único recurso con que contaba para 
c ,sostenimiento del hospicio y casa de Es- 
positos, cuyos filantrópicos establecimientos 
se vena en la dura necesidad de cerrar, v re
mitir á cada pueblo los huérfanos y espósitos 
que mantienen si prontamente no se les obli
gaba a satisfacer sus descubiertos; teniendo 
presente Ja Real orden de concesión de dicho 
impuesto su fecha 25 de Setiembre de 4835 
y con el fin de evitar el apurado caso que pre- 
vee la junta y que había de ocasionar conse
cuencias lamentables á todos los pueblos de 
dicho antiguo partido; he acordado preve
nirles por medio de esta circular se presen
ten en el término de 15 dias en la deposita- 
na de la Junta municipal de Beneficencia de 
dic la Ciudad, á satisfacer cuantas cantida- 

e;> se hallen adeudando por ,el indicado im
puesto de cuatro maravedís en carnicera de 
carne, en el concepto de que si no lo veri
fican pasará un comisionado á hacerlas efec
tivas á espensas de sus Ayuntamientos, á 
quienes exigirá la debida responsabilidad 
por a falta de cumplimiento á ■ mis disposi
ciones. r

Al propio tiempo encargo á las municipa
lidades que no se han presentado á encabe
zarse en el impuesto para el presente año, se- 
^un les propuso la Junta en su circular de 6 
de Enero ultimo, lo ejecuten dentro de di
cho termino, seguras deque con semejante 
paso han de experimentar conocidas ventajas, 
asi como la Junta un producto verdadero pa
ra atenderá sus sagradas obligaciones. Zara
goza 44 de Marzo de 4 8115.—Antonio Oro.

núm. 4K9.

int endencia de l a pr ovincia
de ZARAGOZA.

La Dirección general de Loterías nacio
nales ha comunicado á los Administradores 
principales del ramo la Real orden si- ■ 
guíente.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda eon- 
lecha 27 de Febrero próximo pasado me di
ce de Real orden entre otras cosas lo que 

á S* M* Ia Reinx 
((¿ G) de lo consultado por V. S. en 25 
de Noviembre último, pidiéndose le autorice 
competentemente para señalarlossorteos men
suales de la Caja Nacional de Loterías, y to- 
inamlo en consideración que el número de 
bil leles expendidos hasta la fecha no llega la 
décima parte que se prefijó necesaria en Rea
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les órdenes de 5 y 49 de Marzo úllimqy para 
anunúrar y Sffialar el 4. ° de los que debían 
celebrarse, ha tenido á bien resolver , que 
V. S disponga se devuelva á los interesados 
el importe de los que resulten vendidos.íf =* 
Y en cumplimiento de la antedicha sobera
na resolución procedeiá V. desde luegoá de
volverá los jugadores el importe de los bille
tes que de la mencionada Caja hubiere lo
mado en esa Administración de sü cargo y 
reunida por este medio la totalidad de los 
emitidos, los entregará con los que aun obra
sen en su poder por no haberse expendido, 
al Intendente Subdelegado de Rentas de esa 
provincia bajo doble factura, de las que fir
madas ambas por la indicada autoridad> re
mitirá una á esta Dirección y reservará otrá 
en su poder para los efectos respectivamen
te oportunos. = V. me acusará inmediata
mente el recibo de esta comunicación, y cada 
ocho dias me dará cuenta de las devuiucio1- 

nes que verifique hasta Completar el importe 
de los billetes espendidos, asi como de ha* 
ber verificado en su caso la entrega preveni
da. = Dios guarde á V. müchos años. Madrid

de Marzo de 4 8^5.== El Conde de Pinofiel.
Lo que se anuncia al público para qué 

llegue a noticia de los interesados. Zara
goza 4 2 de Marzo de 4 8^-5. — Juan dé 
Cárdenas.

Núm. 4 50. '
Contudurla de Rentas Nacionales ‘de la 

Provincia de Zaragoza.
Los sugetos que á continuación se espresan se 

presentarán por sí ó en defecto de estos sui 
herederos en esto Cuntaduria de Provincia ert 
el término de 15 diaspara enterarles de asun
tos que les pertenece.

Francisco Romao padre de León. Melchor» 
Be\zas viuda de Francisco Sarrasi. Polonia 
Sanjuan, viuda de Valero Diego, frígida Bar* 
ros, viuda de J'isé Larraz. Francisca Sola, 
viuda de Juan José Comas. Ramona Sánchez 
madre de Pedro Malo» Francisca Brqueda- 
no, viuda de Domingo Perez. Josefa La* 
nao, viuda dejóse Mancipe. Feliciana Tau- 
lo viuda de Antonio AHacar. Martina Alperte 
viuda de Gervasio Rubio. María Clau, viu
da y madre de Lambereo y Tomás Espinan 
María Pardiña, viuda de Antonio Lega. Ma
ri^ Arcona, viuda de Juan Bautista Martínez^ 
Manuela Herrer viuda de José Villanova» Ma- 
nuel^ Olivan, viuda de Antonio Nogueras, 
Juana García, viuda de Ventura Perez. Ma-* 
ría Martin, viuda de Ambrosio Vela. Ber
nardo Bernad, inutilizado en acción de Guer
ra. Vicenta Peralta, viuda de Valero Bofdo^ 
naba. Petra Monreal, viuda de' Pedio Fer
nandez. Manuela y María Tegero y Ramos 
huérfanas de Antonio. María Calvo, viuda de 
Joaquín Usoü. Justa Casaus, huérfana da

Manuel. Simona Molina, viuda de D. Nar
ciso Navarro. María Ana Cebamanos, viuda 
de Antonio Mara. Maria Monguiton, madre 
de Mariano Candial. Tomas Lezcano, viuda 
y padre de Manuel. Maria Manuela Navar
ro, viuda de Pedro Perez. D. Mariano Nico
lao Puig, hijo de D. José D. Valentín Solanoc, 
pensionado. Maria Abadía, viuda de José Oú- 
va. Maria Abadía, viuda de Joaquín Vial. An
tonia Clemente.—Zaragoza 10 de Marzo de 
i845.=:José Sánchez Chaves.

Las condutas de Mélico,Boticario y Albei- 
tar de este pueblo sé 'hallan vacantes. La dota
ción de cada una de fas dos primeras consiste 
en 6.000 reakj vn, con los anejos de Inogés 
y Alueoda pagados por los vecinos y cobrados 
por dichos facultativos en los meses de Marzo 
y Setiembre, y la del profesor veterinario ea 
diez reales vn. por cada caballería mayor, sie
te por cada menor y cinco por cada yunta de 
bueyes satisfechos á San Miguel de Setiembre, 
Lo:aspirantes dirijirán sus solicitudes franquea
das al Sr. Alcalde hasta el dia 2 5 del corrien
te en que se han de proveer. El Frasno 7 
de Mario de 18 45.

Con Real privilegio.—La Peruana.—Poma
da que en toda España, sus Islas y el estran- 
géro, y mas conocidamente en Madrid, Cata
luña y Ahdalucia está haciendo admirable* 
efectos, como el de nacer el cabello á los que 
lo perdieron; aumentándolo á los escasos; for
tificándolo a los débiles y conservándolo en to
da su hermosura sin que se ponga cano; quita 
él dolor de cabeza y el de reuma, y disuelve 
los lobanillos y berrugas; siendo la primera y 
única pomada que ha acreditado tal virrud. Su 
inventor, que es Español ha merecido Real 
privilegio exclusivo^ y para que el público na 
tea defraudado con otras pomadas anunciadas 
en la Córte y otras Capitales ya bajo igual 
nombre de Peruana, ya valiéndose de otros, 
aunque copiando los mismos prospectos de su 
único autor (como acaba de hacerlo en Ma
drid el de la pomada bajo el nombre de Indiana 
de la Isla de Taiti) lo pone en conocimiento de 
todos pora qUe los que quieran esperimentar 
los efectos de la verdadera pomada no se dejen 
engañar de aquellos que sin trabajo ni estudio 
alguno quieren buscar utilidades con perjui
cio, acaso de los que de buena íé pueden creer 
hallar el verdadero específico; advirtierido que 
la única y legítima Peruana se vende en Za
ragoza calle Nueva del Mercado niím. 3, á 
precio de 8 rs. bote de cerca de tres onzas, 
Con un nuevo y mas estenso prospecto firmada 
por el inventor. Tomados por medias docenas se 
darán empaquetado» en una cajita, gratis es6a»

Xarag? 1. Nacional.—Su propietario R. zll-varet-.
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